
  
 

RESOLUCIÓN No.                                     DE 2026 
 

Por la cual se realiza corrección de transcripción en el campo destinado a la fecha de 
expedición dentro de la numeración de la resolución No. 15-00003 de 2025. 
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LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA- REGIONAL BOYACÁ  

 
 
 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el Artículo 24 del 
Decreto 249 de 2004, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 489 de 

1998, ley 1882 de 2018 y Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 la Resolución 1- 154 de 2024, y 
Resolución 01-02691 del 17 de octubre de 2024 y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, mediante resolución No. 15-00003 de 2025, “se designa el comité de estructuración de estudios 
previos de contratos de prestación de servicios personales de apoyos administrativos y misionales para 
la vigencia 2026”. 
 
Que, en la resolución No. 15-00003 de se incurrió en un error material de transcripción en el campo 
destinado a la fecha de expedición dentro de la numeración, donde se consignó el año 2025, cuando 
lo correcto y legalmente correspondiente es el año 2026. 
 
Que, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 - CPACA establece que: "En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, podrán corregirse los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras, siempre que la corrección no implique modificación sustancial de la decisión". 
 
Que, la presente corrección no altera la voluntad de la administración ni el objeto, los motivos o la 
decisión de fondo expresados en el acto original, sino que se limita a ajustar un dato formal para que 
guarde armonía con el consecutivo oficial y la realidad fáctica de la entidad. 
 
Que, con el fin de garantizar la seguridad jurídica y la eficacia del acto administrativo, es necesario 
proceder con la corrección formal del encabezado. 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Corregir el error formal en el encabezado de la Resolución No. 15-00003 de 2025, 
aclarando que la fecha correcta de expedición de dicho acto administrativo es el año 2026. 
 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada X   

Dibeth Nayive Granados Jiménez
Sello
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Artículo 2º. La presente resolución se entiende incorporada a la Resolución No. 15-00003 de 2025 y 
forma parte integral de la misma. En consecuencia, las demás disposiciones no relacionadas con la 
fecha de expedición se mantienen vigentes y sin modificación alguna. 
 
 
Artículo 3º. Ordenar la publicación del presente acto administrativo en los diferentes sistemas de la 
Entidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Tunja, el  
 
 
 
 
 
 

ROCÍO DEL MAR RODRÍGUEZ PARRA 
Subdirectora (E) 

Centro Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial 
Regional Boyacá 

 
Elaboró y revisó: Gustavo Enrique Cely Camargo – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 
 
 

Dibeth Nayive Granados Jiménez
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